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1.1. Que es un Orgonismo Público Descentrol¡zodo de lo Adm¡nlstroción Público Mun¡cipol, con personolidod
jurídico y pokimonio propio, creodo medionte Decrelo No.874€3-10 P.E., publ¡codo en el Per¡ódico Oficiol
del Estodo No. ó9 del sóbodo 27 de ogosto de 1983 y que en lo octuolidod se r¡ge por lo dispuelo en lo Ley

del lnslituto Municipol de Pensiones.

t.2. Que et lNG. JUAN ANIONIO COIZAIIZ VlttASEÑOR, ocredilo su personolidod como D¡rector del lnstituto
Municipol de Pensiones, con nombromiento expedido o su fovor por el C. Presidente Municipol, el tlc.
MARCO ANTONTO BONttLA MENDOZA, el dío 10 de septiembre del 2021 , osí como con el Acto de lomo de
Protesto correspond¡ente.

1.3. Que de conformidod con el orlículo I frocc¡ones lX y XV y demós relotivos y opl¡cobles de lo Ley del lnslituto

Munlcipol de Pensiones, el tNG. JUAN ANIONIO GONZÁIEZ VlLLASEÑOR, en su corócter de Direclor, t¡ene los

focultodes poro representor ol lnsi¡tufo, osí como poro reolizor los octos necesorios poro el debido
f uncionomienlo del Orgoñismo.

t.4. Que'EL INSTIIUTO" tiene por objeto otorgor preslociones de seguridod sociol q los lrobojodores ol servicio

del Munic¡pio de Chihuohuo y los Orgonismos Descentrolizodos que se incorporen, osí como los del propio

lnstitulo, en términos del ortÍculo I de lo Ley del lnst¡lulo Munic¡pol de Pensiones.

l.ó. eue celebro él presente controto de derecho públlco en pleno concordoncio y totol opego o lo

estobtecido en et Código Civil del Elodo de Chihuohuq como Ley supletorio, segÚn lo dispoñe el ArtÍculo

Décimo Cuorto Tronsitorio de lo Ley del lnli'tuto Municipol de Pensiones

N

§

1.7. eue es su volunlod controtor los servicios profes¡onoles independientes de un médico con lo espec¡

de MEDICINA tNTERNA, medionte el pogo de honororios que mós odelonte quedon especificodos

clóusulos del presente instrumenlo por codo servicio que preste.

do
nl

II. DECLARA'EI.PROTESIONISTA"

ll.t. Que es unq persono físico, de nocionolidod mexicono, moyor de edod, con copocidod legol poro

confrolor y obligorse iuríd¡comente, ocredilondo su personolidod con Cedulo Profes¡onol I140660.
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coNTRATo oe ¡nesrlclóru DE sERVtctos pRotEstoNAtEs euE cEtEBRAN poR UNA pARTE EL rNsTtTUTo MUNtclpAt DE
pENstoNEs, A eutEN EN Lo sucEstvo sE tE DENoMINARÁ'¡t lt¡srruro", REeRESENTADo EN ESTE Acro PoR Et' tNG.
JUAN ANToNto Got¡zÁlrz vlLl¡s¡ñoR, EN su clnÁcr¡n DE DtREcToR, y poR ta ofRA PARTE Et DR. JoRGE ESEQU|E|

RUvAtcABA MURLto, eutEN EN to sucEsrvo sE rE DENoMINARÁ "¡t pnor¡s¡o¡.¡rsTA"; y AcTUANDo DE MANERA

CONJUNTA SE ttS O¡I.¡OIIIII¡¡ANÁ 'tAS PARTES", I.AS CUAI.ES SE SUJEÍAN AI. TENOR DE I.AS SIGUIENTES DECI.ARACIONES

v cr.Áusur.ls:
DECTARACIONES

I. DECLARA "Et INSTITUTO'':

l.S. Que fiene su domic¡lio ub¡codo en Colle Río Seno # MO, Colonio Alfredo Chóvez, C.P. 31414, en eslo C¡udod

de Chlhuohuo.
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11.2. ser profesionisto con céduro profesionol I l406ó0 y cedulo de Espec¡ol¡dod 3272gó4.

ll'3. Que se encuenlro ol coniente de sus obl¡gociones fiscoles y su Reg¡stro Federol de Contribuyentes es
RUMJóI0523IR3.

ll.¡1. Que señolo como domicilio poro oi. y recibir lodo l¡po de not¡f¡cociones y documenlos reloc¡onodos con el
cumplimento y ejecución objeto del presente controlo, el ublcodo en Ave. Zorco No. 3OO3/3, Col. Zorco,
C.P. 31020, de élq cludod de Chthuohuo, Chthuohuo.

ll-5. Que cuento con lo ¡nfroeslructuro, conocimienlos y copocidod requeridos poro Io presloción del servicio
objélo del presente controto, lo que le perm¡te goronlizor o "Et lNsflluTo" el cumplimiento de tos
obl¡goc¡ones conlroídos en el presente.

11.6. Que decloro boio proleslo de dec¡r verdod, que conoce el contenido de esfe conlroto y los requ¡silos que
se estoblecen en el mismo, osí como lomblén se obligo o llevor o cobo su cumplimienlo de ocuerdo o lo
estoblecido en el m¡smo, osícomo con lo demós normot¡v¡dod que conespondo.

III. DECI.ARAN "tAs PARTES".

t-,

t. L

SE G UN a. - coNDrc IONES DEts vtcto. "Et PROFESIONISTA" se compromete o que cuolquier servic¡o prestodoER

deberó ser brindodo de monero seguro, oportuno, profesionol y eficiente; sin discriminoción por molivos de edod.genero, n¡vel socioeconóm¡co, derechohob¡encio, of¡l¡oc¡ón o podec¡miento preex¡slenfe, y se reolizoró de
nformidod con lo s¡guiente

A. "EL PROFESIONISTA" se obl¡go en iodo momento con los derechohobienies o

otorgorles occeso y disponibilidod poro los servic¡os ofertodos, en sus propios instolociones o en cuotquier
otro lugor que ocuerde con .'EL INSTÍUTO,'.

irigirse o los m¡smos en lodo momento con respelo y dignidod

RUVAtCAEA MUiILtO. ELO] DE ENERO DC! 202¡I.
SIONES Y ET Di, JOIGE ESEQUIEL

Útr*ra.a--
NO.tMPE-CPS-RH-04-2024
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Que se reconocen recípfocomenle lo personol¡dod y copoc¡dod legol con lo que se ostenlon y monifieston
su voluntcd pleno de asumir los derechos y obligociones que se der¡ven del presente conlroto de
conform¡dod con lo d¡spuesto en el ortículo 2504 y demós relotivos y oplicobles del Código Civil del Estodo
de Ch¡huohuo, ol tenor de los siguientes:

cIAusuras

coNTlAro Dl PlEslactóN oE sE¡vrcros ptortsroNAtts No. rMpE,cp!.iri-04.202¡r, cELE!taoo ?oI EL rNsfrlUro MUNrcraL DE pEN

,,2024, Año det BÉeñteno¡io de b Fundoctóñ ctet Ertodo ct€ Chthuohuo -
Colre Rio §eño No. I I m. coro¡io atrrodo Chóvé¿, Chihuohuo. Chrh., re étono Dr."áfOz:i ¡,iipi)"*..unrc pioch hLrohlo.gob.rñx

PRIMERA. - oBJEIo. 'Et PRotEsloNISTA", se obligo o proporcionor de monero no exclusivo y conforme o los
¡¡neom¡entos que mós delonte se esloblecen, los servicios de GuARDIA EN MEDIcINA INIERNA, o lodos ¡os personos
que "Et lNsflIUTo" designe poro ello en los términos y condiciones de este insirumento, medionte et pogo de los
honoror¡os que mós odelonte se detollon.

b.
c. Cuidor que los serv¡c¡os que le seon prestodos se le proporcionen con privoc¡dod y respeto.
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d. Brindorle, lonto o lo derechohobiencio, como o sus ocompoñontes, medidos de seguridod odecuodos.

e. Dorle o conocer su ¡denlidod y grodo de preporoción, osí como de lo persono respoñsoble del equipo que
en su coso esté utilizqndo.

lnformorle en formo comprensible lo relolivo o su podec¡miento, los métodos, diognósticos y sus riesgos.

beneficios, olternotivos, osí como los medidos leropéuticos que se requieron.

g. No someterlo o ningún proced¡miento diognóslico o teropéutico, s¡n ser informodo precisomente de sus

r¡esgos. beneflcios y ollernofivos. Asimismo, permitir que porticipe en los decisiones relocionodos con su

trotomienlo y el diognosl¡co de su podecim¡enlo.

l. lnformorle que podró negorse o oceplor los propueslos teropéuticos

Poro toles efectos, "IAS PARTES" se obl¡gon o estoblecer meconismos de seguimiento y evoluoción de lo
olenc¡ón otorgodo o los derechohobienles y de los serv¡c¡os br¡ndodos. Se estoblece que cuolqu¡er obuso.
impericio o negligencio cometido duronte lo prestoción de los servicios, seró responsobilidod "Et
PROFESIONISIA" y en su coso seró soncionodo por lo Comisión Nocionol de Arbitroje Méd¡co (CONAMED), uno
vez que se hoyoñ ogotodo los gestiones de lo comlslón locol, liberondo de todq responsobilidod poro toles
efectos "El, lNSI|TLIO".

8. "EL PROtESIONISTA" ejerceró sus servic¡os de monero independiente. de conformidod con lo siguiente

J. Hocer reg¡sfros en el Expedlente ClÍnico en todo octo de otención médico o nivel de hosp¡tol, ocorde o lo
señolodo en:

I . Normo Ofic¡ol Mex¡cono NOM-024-SSA3-2012 del Expediente Clínlco Elec'lrónico.

2. Normo Oficiol Mexicono NOM-004-SSA3-2012, del Expediente Clínico.

3. Y en generol lodo lo señolodo en las Normos Of¡cioles Mex¡conos y demós normotividod oplicoble en

moter¡o de solud.

k. Prescripc¡ón de medicomentos ocorde ol Cuodro BÓsico de Med¡comenlos de "Et INSTITUTO"

l. Atención ordinorio o nivel de consuliorio y de hospitol. y el cumplim¡ento cobol de los guor por

coberturo de lo otención médicq urgente o progromodo. Los cuÓles serÓn eloborodos por "EL lN

codo oño en conjunto con los médicos por especiolidod.

m. En los cosos de otención médico hospilolorio en el Sonotor¡o Polmore.

coNinato DE ¡tEstactót{ Dt sEtvtcto! ttof!itoNALEs No. trtpE-cps-tH-0a.2024, cÉLE!naDo tol ELlN5ftTUIo i uNtctPAL DE ¡ENsloNES Y EL oi.lotGE EStQUIEL

IUVALCA¡A IIURIII.O. EI.O¡ D¡ ENETO DEI.202',

n

"202.1, Año dol Blceñlenono dé lo FundociÓn delElodo dé ChihLrohuo '

C6lte Rio Séño No. I lOO. Coloñio Alfredo Chóvez. Chihuohuo, Chih-, Tslétoño Oi.ecto 1072j, hlip://*B*.municipiochihlohuo.gob,mx
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h. lnformorle que podró solic¡tor olros opin¡ones sobre su podec¡mienlo.

N

(
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Cuondo el respon§oble de lo otención médico en el servicio de urgencios de "El, INSIIÍUTO" lo requiero, ,,E|,

PROtESIONISTA" ocudiró o preslor voloroción médico, duronle su lurno de guordio.

p. Respetor los reglomentos inlernos de codo hospitol

q. Cuondo el responsoble de lo otención méd¡co en el servicio de urgencios de "El, INSIITUTO" lo requ¡ero, ,,EL

PROFESIONISfA" ocudiró o preslor voloroción médico, duronte su turno de ouordio-

Lo consullo hosp¡lolorio se reolizoró cuondo seo requerido por,,EL lNSTlTt TO.

'EL PROFESIONISTA" deberó conlor con equipo de cómpulo con conexión o internet e impresoro poro el
uso del Sistemo de Gelión de lnformqción en Solud de "EL INST|TUTO"; donde se llevorón o cobo tos
gestiones relot¡vos o c¡tos. expedienles e¡ectrón¡cos y occeso o med¡comentos y loboroforios.

t\

N\ 
C. "Et INSIIIUTO" se obtigo con "Er pROFES|ON|SÍA', o proporcionor to sigu¡ente:

\\ l. Proporcionor usuor¡o y conlroseño poro operor elSistemo de Gestión de lnformoc¡ón en Sotud.

\' 2. Reolizor uno copocitoción poro el uso y odministroción del S¡stemo de Gestión de tnformoción en Solud

3. Así como proporcionor osesorío e informoción necesorio poro llevot o cobo lo prestocióñ del servicio.

ÍERCERA. - TUGAR DE LOS SERVICIOS. Los servicios serón preslodos por "Et PROFES|ONISTA" en tos ¡nstotociones
utlicodos en Av. Zorco número 3OO3-3, Colonio Zorco. C.p. 3lO2O Chihuohuo. Chihuohuo-

cUARTA. - CONÍRApRESIACtóN. ..Et tNST|TUTO", se obtigo o pogor o "Et pRoFEstoNtstA" , en concepto de honoror¡os,
los serv¡cios profesionoles objelo de esie conkolo, lo contidod mensuol lolol de 515,878.80 (QUINCE ML

CHOCIENTOS SEIENTA y OCHO PESOS B0llOO MONEDA NACtONAt) ontes de lo rerención de lrnpueslos

INTA. - TORMA DE PAGO. Los pogos se reolizorón en dos exhibiciones los díos l5 y último dio de codo mes, en el
en
tro

dido de que, s¡ el dío de pogo fuero inhóbil o no loboroble, el pogo se efectuoro el dío hóbil oñterior, por vío
nsferencio o enlero sol¡sfocc¡ón por porte de "Et INST|TUTO"

Los focturos serón emit¡dos con los s¡gu¡entes corocterÍst¡cos

Mélodo de pogo: "Pogo en uno solo exhib¡ción f 
pUE)',.

Formo de pogo: "Tronsferencio elecfrónico de fondos (incluye SpEl)

o

5.

Los serv¡cios preslodos o "Et lNsTlTUro" deberón focfurorse o portir de Ios 5 díos pr¡meros del mes y 5 díos inmediolo
posterior de los díos l5 de codo mes. En oquellos cosos que "EL PROVEEDOi" no remito lo focturo en tiempo y con
los corocterísticos estob¡ecidos, deberó concelor el cFDl em¡tido, generondo uno nuevo con fecho del mes de
recepción.

coNTRAIo DE pREsIActóN Dt st¡vtctos ¡RotEstoltALEs No. ¡MpE-cts-iH-o¡t.2024 cEtE
¡uvalcala Mu tlo, tt 0t DE

BNADO ?Oi ET INSIITIJTO MUNICI?AL DE PENSION¡S Y Et Di, JONGE EsEQUIEL
tNEro DEr 2024.

"2024, Añode Blcentenonode to tlndocóñ delEstodo de Chihuohuo,
colle Rio seño No. I100. Colonio allredo chóvez, ch huohuo. ch¡h.. Teéfono Dtredo 10721, hllpy/w.mLrñtclp¡och huohlo.gob.mx
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Lo focluro entregodo deberó cumpl¡r con los requ¡silos fiscoles necesorios, y deberó entregorse o fovor del lnstituto
Municipol de Pensiones, con domicilio en Colle Rio Seno, No. ll00 Col. Alfredo Chóvez de esto ciudod C.P. 31414.
con Registro Federol de Contribuyentes IMP-830825-SM3, debiendo odjuntor los solicitudes de servicios subrogodos
entregodos por los pocientes, poro reolizor el pogo correspondienle.

Así mismo, se estipulo que los focturos deberón em¡tirse o mós tordor 30 díos después de lo fecho de lo prestoción
del servicio, de no cumplir con esle requ¡silo no serón reconocidos por "Et INSTIIUTO" y por ende no serón cubierios,
por lo que'EL PROFESlONlsIA", se obligo o focturor oporlunomente los mismos.

SEXIA- - VIGENCIA. El presente controto tendró vigencio del 0l de enero ol 09 de sépllembrc de 2021, y hosto que
se cumplon los obl¡goc¡ones poclodos en el mismo o enfero sof¡sfocción de "Et lNSflTUTO", solvo que se delermine
lo lerminoc¡ón onl¡c¡podo del mismo, o peticlón de cuolqu¡ero de "l,AS PARTES", en los términos señolodos en el
presente controlo.

sÉPIIMA. - vERlFlcAClóN DE sERVlclOS. "EL INSIITUIO" podró efectuor observociones en cuolquier momento que
consideró perl¡nente con reloc¡ón o lo colidod en el servicio, y cuondo "EL INSTIfUTO" detecte irreguloridodes,
deberó notificorlos o "Et PROFESIONISÍA" poro que lo corrijo en un plozo móximo de 3 (tres) díos hóbiles, solvo que
se pocte uñ plozo distinto entre "LAS PARIES"; eslo independientemente de lo responsobilidod legol en que se
incurro por lo irreguloridod detectodo, de iguol monero "Et PROFESIONISTA" só obligo o devolver los coniidodes
pogodos por lo presloción irregulor del servicio en el plozo ontes estipulodo, en ese senlido "Et PROFESIONISTA" seró
responsoble por negligencio, imperic¡o, dolo o molo fe en que incurro el o el personol que este designe poro lo
reolizoción del objeto de esle instrumenfo, quedondo estoblecido que se libero o "Et INSTITUTO" de cuolquier
responsob¡lidod derivodo de lo presloc¡ón de los servic¡os, objeto del conlrolo.

OCIAVA. - RESPONSABITIDAO LABORAL. 'LAS PARIES" reconocen y ocepton que no exisle reloción loboroi olguno
entre ellos, o enlre el personol de "El, IN§TITUTO" y el personol de "Et PROFESIONISTA", por lo que seró por cuento y
o corgo de este Últ¡mo el cumplimiento de los obl¡gociones pqlronoles de corócter loborol, fiscol, de seguridod
sociol y de cuolquier otro índole o su corgo respecto de su personol y se extendéró hosto en tonto tronscurron los
plozos de prescripc¡ón previstos en lo Ley Federol del Trobojo, Ley de INFONAVII, Ley dei lmpuesto sobre lo Rento,
Ley del Seguro Sociol y demós ordenomientos legoles oplicobles.

Por lo que tompoco exist¡ró uno subordinoción por porle "Et PROFESIONISIA", poro con "Et lNST|ÍUTO", quedondo
poctodo iombién que dodo lo noturolezo de los servicios que se von o prestor como profesionisto independiente,
no existirÓ ningún benefic¡o contemplodo en lo Ley Federol de Trobojo y/o lo Ley del lnstituto Municipol de Pensiones,
loles como vocociones, pr¡mo vococionol. oguinoldo, porticipoción de los lrobojodores en los uiilidodes de los

\

empresos, f¡niqu¡to, pensiones y en génerol de cuolqu¡er prestoc¡ón que se derive de uno reloción
comprometiéndose o no ejercer occ¡ón n¡ derecho olguno en contro de 'Et INSTITUTO" en v¡rlud de que
reloción loborol enfre "LAS PARTES" por ser un prestodor de serv¡c¡os independiente.

NOVENA. - RESPONSABITIDAD DEt PERSONAL. "Et PROfESIONISÍA" seró responsoble hocio "EL lNSTlTUlO"
derechohobientes pornegligencio, impericio, dolo o molo fe en que incurro el personol designodo con e q
uno reloción loborol vigenie poro lo reolizoclón del objeto de este instrumento.

lo rol,
exist

engo

coNtiAto DE pnEsIActóN DE sERvtctos pnotEstoNAtEs No, tM?E.cps.tH-04,2024. ccLE¡RAoo pot aL r¡¡s¡lluTo MrJNrcrpa! ot rENsroñEs y tL Dt. JoRGE EsEourí,
luvatcaia MUflttó tL0I DE tNtno Dtt202¡.

"2024, Año del B¡cenleño.io d6 k Flndoción del Blodo dsChihuohuo'
Colle Rio Seno No. I lm, Coloñio altredo Chóvá2, Chlhuohuo, Chih-, Teléfo¡o Directo f0221. hllp://M.muñicipichihuohuo,gob mx
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DÉClMA. - CONtIDENCIAtIDAD. "EL PROFESIONISTA" se obligo o guordor y montener lo confidenciotidod del servic¡o
objeto de este controto, de lo informoción recibido y proporcionodo por "Et INSTIIUIO", o que seon observodos por
"Et PROFESIONISTA".

"Et PROFESIONISfA" horó que sus empleodos, representontes, osesores o subcontrotistos que tengan occeso o
conocimiento de lo informoc¡ón confidenciol, lo guorden y montengon bojo dicho corócter, cumpliendo con los
obl¡gociones de confidenciol¡dod que oquíse estipulon. Lo onler¡or en el entend¡do que "EL PROFESIO I§TA" deberó,
en coso de ser necesorio, celebror todos oquellos conlrotos o conven¡os de conf¡denc¡olidod, o fin de que sus
empleodos, representontes. osesores o subconlrot¡sfos protejon lo informoción confidenc¡ol. Asimismo, ,,EL

PROfESIONISTA" se obligo o copocilor o los personos oquí mencionodos en reloc¡ón con el uso y cuidodo que deben
guordor respelo de lo informociÓn conf¡denciol, osí como dorles o conocer los olconces de los obligociones de
confidenc¡olidod contenidos en el presente documenlo. 'El, PROFESIONISTA" deberó proleger to informoción
confidenciol que les hoyo sido revelodo. con el mismo grodo de cuidodo, pero nunco en grodo menor ol que
empleo poro proteger su propio informoción confidenc¡ol.

ot
porliculor, lo informoción contenido en los expedientes seró monejodo con discreción y confidenciolidod,
ndiendo o los principios él¡cos y sólo podró ser dodo o conocer o lerceros medionte orden de lo ouloridod

N

competente

"Et PROtESIONISTA" reconoce y ocepto que lodo lo informoción y documentoción pues'fo bojo su responsob¡lidod
o o la que llegoro o tener occeso con mot¡vo de lo prestoc¡ón de los servic¡os conlrolodos, incluyendo, los sistemos,
lécn¡cos, métodos y en generol cuolqu¡er meconismo relocionodo con lo tecnologío e informoción de lo que
pud¡ero tener conoc¡miento en el desempeño de los serv¡cios conlrolodos es propiedod de "Et INSTITUIO".

"IAS PARTES" convienen que lo v¡genc¡o de los obligoc¡ones controídos por virtud de lo presente clóusulo subsistiró
¡ndefin¡domenle, ¡ncluso después de lerm¡nodo lo duroción de este ¡nslrumento.

Lo ¡nformoción y octividodes presentes, posodos y fuluros que se obtengon y produzcon en virlud del cumpl¡miento
del controto, serón closificodos exprósomente con el corócter de confidenciol, otendiendo o los principios

loblecidos en lo Ley de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público del Elodo de Chihuohuo, osi como en
o Ley de Protección de Dotos Personoles det Estodo de Chihuohuo, por to que ..LAS pARfES" se obtigon o guordor

tricto confidenciolidod respecto de lo informoción y resultodos que só produzcon en virtud del cumplimienlo del
pr ente insirumento

En coso de incumplim¡ento, "LAs PARfEs" se reservon expresomente los occ¡ones que conforme o derecho les
correspondon, tonlo odminislrol¡vos o judic¡oles, o fin de reclomor los indemn¡zoc¡ones conducenles por los doños

perjuic¡os cousodos, osí como lo oplicoción de los sonciones o que hoyo lugor.

coNtialo DE PrEstaclóN DE sERvlc¡os PnolEsloNAtEs No, tMPE-cPs-tH-o¡t,2o2it, cEtESRADo pot EL tN!Ífulo MUNtctpat DE pENstoNEs y tL Di. Joncr EsEeutEl
RUVALCAEA MUIILTO, EtOI DE ENE¡O OEL2O2¿I.

"202¡, Año.r.el E¡c€ñt€ñono de kt Fundoción det 6iodo dé chthuohuo ,,

Colle Rio seño No. I l@. Colonio Aíredo C hóvez. Chihuohuo. Chih-.Ieléroño Oiréclo (0721. htrp://M.munlctpiochihuohuo.gobrox

ffi

DÉCIMA PRIMERA. - AVISO DE PRIVACIDAD. 'E[ INSIIIUTO", do o conocer o "Et PROfESION|SIA" et siguiente oviso de
privocidod simplificodo:

El Deportomenlo de Recursos Humonos del lnstituto Municipol de Pens¡ones, con domicilio en Colle Río Seno, número
I 100, colonio Alfredo Chóvez, C.P.31414, es elresponsoble deltrotomiento de sus dotos personoles y dotos sensibles,
los cuoles serón protegidos conforme o lo dispuesto en el ortículo óó y 73 de lo Ley de Protección de Dolos personoles
del Estodo de Chihuohuo.
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Lo frrüod poo b crrol t rón rrcobodoc rur d(ros par¡onob¡:

Los dotos personoles, que recobomos de usted en el Deporlomento de Recursos Humonos, los ulilizoremos poro lo
siguiente finol¡dod:

Eloboroclón de conholos: Se eloboron controtos de bose, evenluoles, iguolo e interinoios
Tombién pueden ser ulilizodos poro lo reolizoción de estodísticos.

Los troñsferenc¡os de dotos personoles se llevorón o cobo de conformidod con el Ar1. 92 de lo Ley de Protecc¡ón de
Dotos Personoles del Estodo de Chihuohuo, solvo oquéllos que seon necesor¡os poro otender requerimienlos de
¡nformoción de uno ou'loridod competenle, que eslén debidomente fundodos y motivodos, o bien. se octuolice
olguno de lo excepciones prev¡stos en el ortÍculo 70 de lo Ley Generol de Protecc¡ón de Do'tos Personoles en
Posesión de Sujetos Obllgodos, osim¡smo en los supuestos que contemplo el ortículo: 98 de lo Ley de Protección de
Dotos Personoles del Estodo de Chihuohuo.

El oviso de privocldod lntegrol estoró disponible en:
http: //¡mpeweb.mo¡ochih.oob.mx/wab¡moe/

Fecho de eloboroclón: l0 de sepliembre de 2018.
fecho de Acluollzoclón: 0l de junio de 2022.

DÉC¡MA SEGUNDA. - EJERCICIO DE DERECHO§. Lo om¡s¡ón porcuolesquiero de "LAS PARTES" conlrolonles de eiercitor
cuolqu¡er derecho o de dor por lerm¡nodo esle controlo por los cousos señolodos en el mismo, no deberó ser
considerodo como uno renunc¡o volunlorio ol derecho de hocerlo, por el conlror¡o, todos los sonciones y
reporociones esloblec¡dos en el presenle controio se cons¡derorón ocumulolivos.

DÉCIMA IERCERA. - MooIFICACIONES. "l,AS PARÍES" convienen en que cuolquier odición o modificoción o lo
dispuesto en el presenle controto se horó por escrito flrmodo medionle convenio por sus represeniontes con
focultodes y se ogregoró como onexo porq formor porte iniegronte del mismo, cuolquier orreglo o negocioción
reolizodo de rnonero verbol, no seró vólido hosto en tonto se formolice el documento respectivo.

DÉCIMA CUARIA. - TERMINACIóN DEt CONIRAÍo. El presente conlrolo podró ser rescindido uniloterol y

odministrotivomente por volunlod de cuolquiero de "tAS PARTES", previo notificoción fehociente y por escrilo que
se hogo o lo controporte con onticipoción mínimo de 30 díos hóbiles. Se poclo odemós que el mismo podró ser
rescindido sin necesidod de decloroción judiciol, por incumplim¡enio de los obligociones pociodos en el m¡smo.
independ¡enlemenle de lo occ¡ón de doños y perju¡cios que en su coso conespondo o lo porle ofectodo.

Así m¡smo, convienen 'tAS PARTES" que "EL lNSflfUIO" podró rescindir porciol o lotolmenle este conl
presentorse olguno de los s¡guientés cousoles:

Cuondo "EI PROtESIONISIA" modifique o oltere subslonciolmente el objeto del presente controto
Por presfor los servicios deficientemenle, de monero ¡noportuno o por no opegorse o lo dispuesl en el
presenle controto.

3. Por suspender injustificodomente lo prestoc¡ón del servicio o negorse o corregir los def¡cienclos detectodos
por "EL lNST|TUTO"

coNrraro DÉ rrEsTActóN oE sERvrcros pRoFEsroNAr.Es No. rMtE.crs.rH.o¡t-202¡t. cEr.r!RADo por EL rNsÍituTo MUN¡crpAL oE ?tNsloNEs y E! DR. Jo¡cE EsEeutE!
RUVATCABA MUNILTO ET OI DE TNIRO DEL 202¡

N
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"202¡, año del Blc€ñteñorlo de lo FL¡ñctcció¡ d,el Erroóo da Chlhuohvo "
Colla Rio Se^o No. I lm- Coloñio Alfrédo Chóvé2, Chihoohuo, Chih-, Teléfoño Dn6lo 1072), hilp://M-munrclpiochihuohuo.gob.mx
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4. Cuondo "Et PROFESIONISTA" incurro en folto de verocidod totol o porciol con reloción o lo informoc¡óñ
proporcionodo poro lo celebroción del presente controlo.

5. Por todos oquellos octos u omisiones que, por responsobilidod, impericio, inexperienc¡o, mol monejo,
deshonestidod, probidod, y otros, "EI PROFESIONISTA", ofecte o lesione el inlerés de "Et tNST|TUTO".

ó. Por incumplimiento o cuolquiero de los obligociones estoblecidos en esle instrumento.

oÉct¡rne Qult'ltl. - RESPoNSABIIIDAD clvlL. lndependientemenf e de lo lerminoc¡ón o rescisión det controto. ,,Et

PROfESIONISIA" osume lo responsobilidod civily en su coso demondos que procedon por los doños y perju¡cios que
se puedon derivor por motivo del serv¡cio prestodo. "EL PROFESIONISTA", exime de cuolquier responsobilidod o ,,EI

INSTITUTO", hoc¡éndose el m¡smo responsoble de lo controtoción de seguros o reol¡zor los octiv¡dodes y med¡dos que
en su coso esl¡me convenientes poro dichos efectos.

DÉCIMA SEXIA. - RESTIIUCIóN. "EL PROFESIONISIA", conviene que, en coso de incumptimiento o cuotqu¡ero de tos
clÓusulos, se dorÓ por rescindido el presente controto y restituiró o "EL INSTITUTO" los conl¡dodes recibidos por
concepto de pogos recibidos indebidomente con dinero octuolizodo y con pogo de intéreses de ocuerdo o lo tosa
previsto en lo Ley de lngresos del Municipio de Chihuohuo, poro el presente ejercicio fiscol.

DÉCIMA SÉPIlMA. - RECUPERACIóN. "Et PROFESIONISTA", es conforme que, en cuonto o tqs conlidodes recibidos por
concepto de pogos, en coso de incumpl¡miento, se constituyon como un crédilo fiscol, y su recuperoción quedoró
sujeto ol proced¡miento estoblecido en el ortículo ó4 frocción lV del Código Mun¡cipol poro el Estodo de Chihuohuo.

DÉCIMA OCTAVA. - RECONOCIMIENTO CONTRACTUAT. 'tAS PARTES" convienen expresomente que o to firmo det
presente controlo quedo sin efecto legol cuolqu¡er negoc¡oc¡ón, convenio o confroto que con onterior¡dod
hub¡eren celebrodo respecto ol mismo objelo, por lo que "EL PROFESIONISTA' seró direclomenle responsoble por lo
presloc¡ón de sus servicios, frenle o lo derechohobienc¡o y los beneficiorios que corespondon.

DÉCIMA NOVENA. - CEslóN DE CONIRATO. . 'LAS PARTES" se obtigon o no ceder, trosposor o enojenor por cuotquier
tÍlulo los derechos y/u obligociones que derivon del presente conlroto, sln previo outorizoción por escrilo de lo olro

orte

Éslml. - co¡¡rnovERslAs. 'LAs PARTES" convienen en intentor re§otver de mutuo ocuerdo los situociones no
pr tos en el presente conlrolo, en el entendido de que los decisiones odoptodos sobre el porl¡culor, deben
constor por escrito y ser firmodos por los mismos. Todos los notificoc¡ones y comuñicoc¡ones que se dirijon ..LAS

PARTES" como consecuencio del preseñte controto. ¡ncluyendo el comb¡o de domicilio, deberón constor por escrito
y ser entregodos en los domicil¡os yo mencionodos en el copílulo de decloroc¡ones del presenle controto

vlGÉSli A PRIMERA. - JURlSDlcclóN Y COMPEÍENCIA. En fodo lo no previslo en el presente controto se reg¡ró por tos
d¡sposiciones contenidos en el Código Civil del Estodo de Chihuohuo, monifestondo "LAS PARTES' que en este
controto no exisle ningÚn vicio del consentimiento que pudiero involidorlo y olendiendo o lo noturolezo del presenle
instrumeñlo legol "l'AS PARTES" ocuerdon somelerse o lo jurisdicc¡ón de los tr¡bunoles judicioles con competencio en
lo ciudod de Chihuohuo, Estodo de Chihuqhuo, renunciondo por lo tonlo ol fuero que pudiere coresponderles en
rozón de sus domicilios presenles o futuros, o por cuolquier olro couso.

coN¡¡alo oE PREsIAcTóN DE sErvrcros ¡RotEsroNAtts to. rM¡G-c?s-¡H-ort.2024, cELE¡RADo po¡ EL rNsT¡ruTo MlJNtcrpar, DE pENsroNEs y EL Dr. JoicE EsEeu¡Et
t uvalcala Munttto. cr 0t DE rNrno DEr 202¡

"2024, 
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d€t Bicéntéño.io de to f{rñdoción de¡ Élodo do Chthuohuo ,,

Colle Rio seño No. I lm. Cobn¡o Arrsdo Chóve¿ Ch¡hvohuo. Chih.. Teérdo Di€cro fo72l, hhp://w*w.mun¡c¡rioch¡huohuo.gob.mr
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I.EIDO QUE TUE Et PRESENTE CONIRATO POR IAS PARTES QUE EN EI. INTERVINIERON Y ENTERADAS DE SU CONTENIDO Y

tuERza tEGAt, to RATtftcAN y HRMAN EN tA ctuDAD DE cHtHuaHUA, cH|HuAHUA., et oíe ol ot ENERo DE 2024.

ING. JUAN ANTONIO NZ v .tasEñoR
DIRECTOR DEI. INSIIIUI MUNICIPAT DE PENSIONES

,r""r"-r't*'r*')"tffi ;^ uRlrr.o

TESTIGOS

c.P. s[vlA vAtD
SUBDIRECIORA A

DEI. INSTITUTO MUNI

DR. Atf ONsO ESCAREÑ

su¡orn¡cron mÉo¡co
MUNICIPAI. DE PEN
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coNTtalo oE ?tEsractóN Da sEtvtct05 ,totEsroNALEs No- tMat.cts.lH.oa.2o2a, c!!aataDo pot a! r¡¡sÍTUto MUNtct?aL DE ¡ENstoNEs y EL Dt, Jo¡cE E!EeurEt
IUVATCAIA MUIITTO IL O I DE EN EiO DEL 202'

REC

IPAI.

'202¿, Año del Eiceñreñorlo de b r!ndoclóñ d6 Elodo de chihuohuo
Coi e RÍo 56no ño. I I m. Coloñlo Alfredo Chóvéz C h hlo huo. Chih.. Te élono Olrécro l0/2), htlp://!!1w m un c pióch huohuo.gob.ñt
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"EI. INSTITUTO"


